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1 L Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 2154

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector de «Construcción y Obras
Públicas» de la Región de Murcia, registrado por
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social en 5 de abril de 1982.

Visto asimismo el escrito remitido a esta Direc-
ción Provincial en 29 de marzo de 1983, por la Co-
misión Mixta de Arbitraje del citado convenio co-
lectivo, adjuntando acta de la misma, en la que se
constata la revisión salarial para el segundo año
de vigencia del convenio en un 11,10 por 100, así
como la revisión de diversos conceptos establecidos
en el convenio colectivo .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social

A C U E RDA :

Primero .-Ordenar la inscripción del acta de re-
Terencia en el Registro de Convenios Colectivos de
asta Dirección Provincial, con notificación a las
partes interesadas .

Segundo.-Remitr el orignal de dicha acta al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación pa-
ra su depósito .

Tercero.-Disponer su pub licación en e l «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de abril de 1983.-El director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA

COMISION MIXTA DE ARBITRAJE DEL
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS
PUBLICAS DE LA PROV INCIA DE 'MI7RCIA EL

IDIA 28 DE MARZO DE 198 3

En la ciudad de Murcia, siendo las 17 horas del
día 28 de marzo de 1983, se reúnen en los locales
de la Federación Provincial de Empresarios de la
Censtrucción de Murcia, sitos en calle Frutos Baeza,
número 3, 2 .3 planta, los componentes de la Comi-
sión Phixta d ie Arbitraje del Convenio Colectivo de
Trabajo para las Industrias de la Construcción y
Obras Públicas de la Región de Murcia, relaciona-
dos a continuación, al objeto de continuar las ne-
gociaciones, bajo la presidencia de don José María
García Perea, y actuando de secretario don Fernan-
do Berberena Loperena .

Representación empresarial : Don Vicente Such
Pont, don Manuel Quinto Brocal, don Lorenzo Aben-
za Vivanoos, don José Saura Meseguer, don Juan
Castejón Ardid, don José Ruíz Manzanares y don
Pedro García-Balibrea Martínez .

Representación de los trabajadores : Don José
Cánovas Martínez, don José González Alcaraz, don
José García, don Cristóbal López y don Bernardo
Guillén Alcázar, de CC . 00.; don Mariano Antiñolo
Corral,y don Cristóbal Crespo, de U . G. T .

Comienza la reunión y ambas partes manifies-
tan que se encuentran plenamente de acuerdo en
los puntos de la negociación anual de las condicio-
nes econámicas del convenio en los siguientes tér-
minos :

1 .-El incremento de los conceptos económicos
del presente convenio será del 11,10 por ciento, de
forma que la tabla salarial será la que se especifica
~en el anexo 1 de la presente acta .

- El desgaste de herramientas se abonará a
18 pesetas .

- Las dietas tendrán la cuantía siguiente : Die-
ta entera, 1 .500 pesetas ; media dieta, 472 pesetas .

-E1 kilometraje se abonará a 13 pesetas .
2.-Se acuerda la aplicación íntegra de la eláu-

sula de revisión salarial pactada en el Acuerdo In-
terconfederal (A. I .), que quedará en los siguientes
términos :

En el caso de que el Indice de Precios al Consu-
mo (IPC), establecido por el INE, registrase al 30
de noviembre de 1983 un incremento respecto al 1
de marzo de 1983 superior al 9 por ciento, se efec-
tuará una revisión salarial, tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre
la indicada cifra, computando cuatro tercios de tal
exceso a fin de prever el comportamiento dssl IPC
en el conjunto de los doce meses . Tal incremento
se abonará con efectos de 1 de marzo de 1983, y
para llevarlo a cabo se tomarán como referencia
los salaries o tablas utilizadas para realizar los
aumentos pactados para 1983 .

El porcentaje de revisión resultante guardará,
en todo caso, la debida proporcionalidad en función
del nivel salarial pactado inicialmente en cada
conveni,a, a fin de que aquél se mantenga idéntico
en el conjunto de los doce meses (enero-diciem-
bre 1983) .

Ambas partes, al existir pleno acuerdo en todos
los puntos, acuerdan, asimismo, remitir todas las
actas y el texto del acuerdo a la Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, para su remi-
sión tanto al IMAC, a los efectos de archivo, como
al «Boletín Oficial de la Región de Murcian, a los
efectos de publicación .

~I no habiendo más asuntos de que tratar, y dado
lo avanzado de la hora, el presidente levantó la se-
sión, siendo las 18,30 horas del día antes indicado,
firmando la presente acta, en prueba de conformi-
dad, todos los asistentes .
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TABLA SALA RIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA

Y OBRAS PUBLICAS DE 'LA REGION DE MURCIA

Categoría y nivel

NIVEL II
Personal titulado superior

NIVEL III
a) Personal titu lado medio
b) Jefe administrativo de primera

NIVEL IV
Jefe de personal
Ayudante de obra
Encargado genera l de fábrica
Encargado gene ral

NIVEL V
Jefe de administración de seguuda
Delineante superior
Encargado general de obra
Jefe de secció n
Jefe de organización científica de trabajo de 2 .-
Jefe de compras

NIVEL VI
a ) De lineante de 1 °
Técnico de organización de primera
Jefe de encargado de taller
Encargado de sección de laboratorio
b) Oficial administrativo de primera

N IVEL VII
Delineante de segunda
Técnico de segunda
Técnico de organización de segund a
Práctico topógrafo de segunda
Analista de primera
Viajante
Capataz
Especialista de obras

NIVEL VIII
a) Ofrcial administrativo de segunda
b) Oficial de primera de oficio
Inspecior de control, señal y ser .
Analista de segund a

NIVEL IX
a) Auxiliar administrativo
b) Auxiliar administrativo de obra
e) Ayudante topógrafo
Auxiliar de organización
Vendedores
Conserjes
Oficiales de segunda de oficio

NIVEL X
Auxiliar de laborator io
Vigilante
Almacenero
Lis tero
Enfermero
Cobrador
Guarda jurado
Ayu'dante de oficio

Salario base

88.740

75 .102
67.631

65 .467
65 .467
65 .467
65 .467

61.524
61 .524
61 .524
61 .524
61 .524
61 .524

59 .692
59 .692
59 . 692
59 .692
57 . 310

Prima d e Beneficios A .
asistencia y suplidos

56 .322
56 .322
56 .322
56 .322
56 .322
56 .322
56 .322
56 .322

55.096
1 .308
1 .308
1 .308

288
288
288

288
288
288

51 .400
39.028

1 . 275
1 .275
1 .275
1 .275
1 .275

1 .232
1 .232
1 .232
1 .232
1 .232
1 .232
1 .232
1 .232

288
288
288
288
288
288

288
288
288
288
288
288
288
288

288
288
288
288
288
288

288
288
288
288
288
288
288
288
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Categoría y nivel

NIVEL XI
Especialista de segunda
Peón especializado

NIVEL XII
Peón ordinario
Mujer de limpieza

NIVEL XIII
Aspirantes administrativos
Aspirantes técnicos
Botones de 17 a 1 8 años
Aprendices de tercero y cuarto año
Pinohes de 17 a 18 años

NIVEL XIV

Bobones de 16 a 17 añms
Pinches de 16 a 17 años
Aprendices de primero y segundo año

Prima de Benefic ios A .
Sa.lario base asistencia y suplidos

1 .2 14 288 288
1 .2 1 4 288 288

1 .189 288 288
1 .189 288 288

633 136 136
633 136 136
633 136 136
633 136 136
633 136 136

592 1 1 0 1 10
592 110 110
592 110 110

RETRIBUCION ANUAL EN FUNCION DE LAS
HORAS TRABAJADAS

A) Número de horas efectivas de trabajo para
el año 1983 1.880

B) Retribución anual en función de las
horas :

Pesetas

Titulado superior 1 .329.904
Titulado medio 1.125.531
Jefe de administración de primera 1 .013.551
Jefe de administración de segunda 922.030

Pesetas

Ayudante no titulado 981 . 137
Oficial primera administrativo 858.871
Oficial segunda administrativo 850 . 3 88
Auxi liar administra tivo 770 .308
Jefe de equipo, capataz o similar 844.072
Oficial primera (obrero) 767.828
Oficial segunda (obrero) 753 .791
Especialista u oficial de tercera 733 .575
Peón 713.92 0
Trabajadores de 17 años 369.81 8
Trabajadores menores de 17 años 335 .68 1

Número 2 022

DE TRABAJO Y

AD SOCIAL

rección Provincial en 29 de marzo actua l, de con-

formidad con lo dispuesto en el art ículo 90 .2 y 3

de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Es-

tatuto de los Trabajadores,

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para zl Sector de «Cámaras, Colegios, Aso-

ciaciones e Instituciones» de la Región de Murcia,

suscrito por la Comisión Negociadora en fecha 24

de marzo de 1983, que tuvo su entrada en esta Di-

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, acuerda :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de esta Dirección Provin-

cial, con notificación a la Comisión Negociadora .

Segundo.-Remitir el texto original del mismo

al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, ,

para su depós ito.


